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Las cárceles se arrastran por la humedad del mundo,

van por la tenebrosa vía de los juzgados;

buscan a un hombre, buscan a un pueblo, lo persiguen,

lo absorben, se lo tragan.

Las cárceles

Miguel Hernández

Las siguientes líneas no tienen pretensión de trabajo académico sino de apuntes para una reflexión sobre el interesante trabajo de José Daniel Cesano y Mariana Dovio sobre las condiciones y posibilidades de la prisión domiciliaria para las personas afectadas de SIDA en el sistema carcelario de nuestro país, estructurado como un sistema de castigo y no de protección, y en el que se produce la violación sistemática de los derechos humanos de internas e internos.

1) Podríamos pensar a la adherencia viral como un fenómeno igualitario. En efecto, un virus se adhiere a una célula siguiendo pautas físico-químicas de validez universal, y tanto lo hará a la célula de un varón europeo heterosexual, blanco, rico y educado, como a la de una mujer latinoamericana, perteneciente a un pueblo originario, pobre, sin instrucción formal y encarcelada. Comenzada la replicación viral intracelular, terminarán las supuestas “igualdades” y la trayectoria histórica posterior de cada sujeto infectado será, por supuesto, muy diferente. Las complejas interacciones de las “causas” de las enfermedades están aún en proceso de descifrado, y esta indagación es, por cierto, más complicada que la determinación del genoma humano, que se reduce, en última instancia, a miles de reacciones seriadas pero básicamente iguales. Pensar en la importancia, en cambio, de la desesperanza, la posibilidad de perder el trabajo, o la sensación de que no tenemos control sobre nuestras circunstancias vitales, o de que estamos solos y que nadie nos quiere, resulta poco usual para el razonamiento clínico, de fuerte orientación biologista. Pese a esto, existen fuertes evidencias que ponen un nuevo acento en los llamados “determinantes sociales de la salud” y nos obligan a reformular nuestras miradas “científicas”. En síntesis, se trata de la distribución de la salud en la sociedad, que se realiza de acuerdo a un gradiente determinado por las condiciones materiales de vida (incluyendo el desarrollo temprano, la vivienda saludable, el acceso a una alimentación sana y adecuada, la educación, el ingreso, el uso de sustancias como alcohol, tabaco o drogas, etc), y una serie de otros factores que incluyen la pertenencia a redes sociales de distinto tipo (familiares, vecinales, comunitarias, etc), los amigos, la seguridad de tener trabajo, y la posibilidad de tener algún control razonable sobre las circunstancias de nuestras vidas. De la interacción entre toda esta constelación y nuestra carga genética surgirán nuestros estados de salud o enfermedad, que no son otra cosa que nuestra historia.
2) La cárcel como cuarentena y los “Principios de Siracusa”
El discurso explícito de las sociedades admite que puede ser necesario restringir los derechos humanos de algunas personas cuando su libertad pone en riesgo al conjunto social. Esta situación se puede observar típicamente en la institución de la “cuarentena”, ligada desde antaño a las enfermedades infectocontagiosas. Sin embargo, la restricción –aún parcial- de los derechos humanos no puede hacerse de cualquier manera, sino unicamente respetando los mismos. Así, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas reconoce la posibilidad de esta limitación, pero también define severas restricciones a los gobiernos que las imponen (Principios de Siracusa). Por ejemplo, restringir la libertad de circulación de una persona puede ser necesario si padece una enfermedad de alta contagiosidad pero:

a) La restricción debe ser tan solo referida a su libre desplazamiento;

b) Solo puede durar mientras la causa (por ejemplo, el estado de alta contagiosidad) persista;

c) No puede implicar el no cumplimiento de los restantes derechos humanos de esa persona, que deben ser taxativamente cumplidos;

d) Se infiere de lo anterior que el derecho a la salud, en el sentido amplio que incluye sus determinantes sociales, debe ser escrupulosamente respetado y cumplido, de manera integral.
Obviamente no consideramos a los reclusos como “contagiosos” ni participamos de la teoría del “contagio criminógeno”, sino que estamos únicamente enumerando condiciones generales que deben ser aplicadas cuando un Estado decide restringir los derechos humanos de una persona en función de considerar que la misma presenta un “riesgo” para el conjunto social, cualesquiera que este sea.  
3) Si reflexionamos brevemente sobre las condiciones de vida impuestas a los internos recluidos en nuestras cárceles, podremos observar que no solo se vulneran los factores que constituyen condiciones determinantes de la salud, sino que tampoco se observa el derecho a la atención de la misma. Por lo tanto, incluso las condiciones para establecer la prisión domiciliaria mencionadas por Zaffaroni et al. en el sentido de que “se pruebe que el encierro en un establecimiento sea susceptible de empeorar un delicado estado de salud” parecerían resultar excesivas, al desconocer que la realidad carcelaria argentina es de por sí atentatoria contra la salud de reclusas y reclusos, independientemente de que presenten o no enfermedades durante su encierro. Consecuentemente, la medida de excepción debería ser no la prisión domiciliaria, sino aquella que se cumple en las cárceles, a menos que se reformen las mismas radicalmente.
4) Si los derechos humanos representan de alguna forma una consagración de las personas nacidas, por el solo hecho de haber venido al mundo, la cárcel arroja a esa vida desnuda a un espacio en el que puede ser tomada. Se cumplen así las condiciones de inclusión-exclusión que marca el Estado moderno, y el estado de excepción, naturalizado como hito demarcatorio y permanente de la sociedad. Bajo la protección eminente de los derechos humanos se permite el maltrato, la denigración y la tortura, y ambos conceptos se complementan como lo plantea Agamben en la Parte Tercera de Homo Sacer, al analizar el campo de concentración como paradigma. Como si fuera un portavoz, el paulista Marcola señala desde la cárcel “Hay una tercera cosa creciendo allí afuera, cultivada en el barro, educándose en el más absoluto analfabetismo, diplomándose en las cárceles, como un monstruo Alien escondido en los rincones de la ciudad. Ya surgió un nuevo lenguaje. ¿Ustedes no escuchan las grabaciones hechas “con autorización” de la justicia? Es eso. Es otra lengua. Está delante de una especie de post-miseria”, y expresa la realidad de la vida desnuda “La muerte para nosotros es la comida diaria, tirados en una fosa común” en cambio “…para ustedes es un drama cristiano en una cama”.  

5) En última instancia, la reflexión que se impone es sobre si es posible estar sano en una cárcel, sitio donde la autonomía personal ha desaparecido (institución total), no hay expectativa de futuro coherente, y la vida cotidiana está amenazada. Si pensamos, junto con Jordi Gol, que la salud es aquel estado que permite una vida autónoma, solidaria y gozosa, concluiremos que estar sano en la cárcel es, en realidad, enfermo, y que la única salida saludable posible es la patología o la rebelión.  
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